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Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mistralina, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.832/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento nú-
mero 1.023 de 2008, ejecución número 123
de 2008 de este Juzgado de lo social, segui-
do a instancias de doña Emilia Concepción
Ruiz García, contra la empresa “VDC Exca-
vaciones, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado auto de subrogación de fe-
cha 26 de junio de 2009, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 26 de junio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría acompañando
propuesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña María Ángeles Charriel Arrebol.—En
Madrid, a 26 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a los ejecutados “VDC Ex-

cavaciones, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial en situación de insol-
vencia total por importe de 45.995,47 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de los ejecutados.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
anuncio de esta resolución al “Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil” a efectos de pu-
blicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: la ma-

gistrada-juez de lo social (firmado).—La se-
cretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “VDC Excavaciones, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.848/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 432 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Juan Chillón Calvo, contra la em-
presa “Estructuras de Hormigón, Grupo Ia-
nire, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado resolución, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Acta
En Madrid, a 1 julio de 2009.—Ante la

ilustrísima señora magistrada-juez de este
Juzgado de lo social número 14 de Madrid,
doña María del Carmen Rodrigo Saiz, y con
mi asistencia, la secretaria judicial, doña
María Ángeles Charriel Ardebol, compare-
cen: como demandante, don José Juan Chi-
llón Calvo, con documento nacional de
identidad número 7959831-Z, asistido por
el letrado don José Luis Fernández Chillón,
colegiado número 15.440; y como deman-
dados, no comparece el Fondo de Garantía
Salarial, pese a esta citado en forma y no
comparece “Estructuras de Hormigón, Gru-
po Ianire, Sociedad Limitada”, no constan-
do citada en forma.

Su señoría ilustrísima, a la vista de no
constar citada la parte demandada, acuerda
la suspensión de los actos de conciliación
y/o juicios señalados y se señalan nueva-
mente para el próximo día 8 de septiembre
de 2009, a las once y treinta horas, en la sede
de este Juzgado, reiterando a las partes las
manifestaciones y apercibimientos conteni-
dos en la inicial citación.

La citación a la entidad demandada “Es-
tructuras de Hormigón, Grupo Ianire, Socie-
dad Limitada”, se practicará por medio de
edictos que se publicarán en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
fijarán en el tablón de anuncios de este Juz-
gado.

Dándose por notificada y citada la parte
asistente, termina esta comparecencia, fir-
mando este acta los que en la misma inter-
vienen, después de su señoría ilustrísima, de
lo que yo, la secretaria judicial, doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras de Hormigón, Gru-
po Ianire, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.850/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Luis Brunete Arroyo, con-
tra “Artes Gráficas Guemo, Sociedad Limi-
tada”, y Fondo de Garantía Salarial, en re-
clamación por despido, registrado con el
número 542 de 2009, se ha acordado citar a
“Artes Gráficas Guemo, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 6 de noviembre de 2009, a las
diez y cinco horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 16, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Artes
Gráficas Guemo, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 25 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.876/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Juan Pablo Gómez López,
contra Fondo de Garantía Salarial y “Artes
Gráficas Guemo, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 531 de 2009, se ha acordado citar a
“Artes Gráficas Guemo, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-


